
Bogotá,06 de mayo de 2025

Señores
Canal Capital
Dirección de Contratación
Bogotá D.C

Asunto: Presentación de subsanación Convocatoria Pública No. CP-002-2025

En  atención  a  las  observaciones  formuladas  en  el  informe  de  evaluación 

jurídica emitido por la entidad, dentro del proceso de licitación en referencia, y 

en cumplimiento del término conferido para subsanar, me permito presentar el 

documento  requerido  por  la  entidad,  relacionado  con  el  cumplimiento  del 

requisito de participación de mujeres en la ejecución contractual.

El  archivo  titulado  “4.1.18  Cuotas  de  Participación  de  las  Mujeres  en  los 

Contratos del Canal” se adjunta al presente escrito para los fines pertinentes.

Cordialmente,

___________________________

Sandra Victoria Osorio Echeverry

C.C. 41.922.336

Representante Legal



Bogotá D. C, 29 de abril de 2025

Señores

CANAL CAPITAL

Bogotá D.C

Referencia:  Certificación cumplimiento de cuota mínima de participación de mujeres – 
Convocatoria Pública No. CP-002-2025

La suscrita Sandra Victoria Osorio Echeverry, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 41.922.336 expedida en Armenia, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad PUNTO 
EMPLEO  S.A.S,  identificada  con  NIT  801.002.775-4,  De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  
Convocatoria  Pública  No.  CP-002-2025  cuyo  objeto  es  “Contratar  la  prestación  servicios 
temporales  para  el  suministro  y  administración  de  personal  en  misión,  en  el  marco  de  los 
proyectos incluidos en el plan de inversión, financiados a través de la Resolución No. 00012 de  
2025 del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (FUTIC) y demás  
necesidades de canal capital” me permito certificar que:

En caso de resultar adjudicatarios del proceso contractual mencionado, PUNTO EMPLEO S.A.S se 
compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 4.1.18 “Cuotas de Participación de 
las Mujeres en los Contratos del Canal”, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 116 de 
2022 de Canal Capital y el Decreto 332 de 2020 expedido por la administración distrital, a través  
del  cual  se  adoptan  medidas  afirmativas  para  promover  la  participación  de  la  mujer  en  los 
procesos de contratación pública.

Conforme a dichas disposiciones, garantizaremos que como mínimo el 50% del equipo profesional 
designado para la ejecución del contrato esté conformado por mujeres, lo que equivale, en el caso 
concreto,  a  que  de  los  cuatro  (4)  profesionales  requeridos,  al  menos  dos  (2)  serán  mujeres.



Dicho  porcentaje  será  aplicado  a  los  cargos  y  funciones  directamente  relacionados  con  la  
ejecución del  contrato en cumplimiento de las normativas y leyes vigentes que promueven la 
igualdad de género y la equidad en el ámbito laboral y contractual.

Atentamente,

_________________________________

SANDRA VICTORIA OSORIO ECHEVERRY

CC No. 41.922.336 Expedida en Armenia

Represente legal PUNTO EMPLEO S.A.S

Nit: 801.002.775-4


